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                    Bucaramanga, 9 de diciembre de 2022 

 

PROCESO EJECUTIVO No. 2021-658 
 

Pasa al Despacho en la fecha. 

Bucaramanga, 7 de diciembre de 2022 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, siete de diciembre de dos mil veintidós. 

 

El apoderado demandante allega las diligencias de notificación del demandado 
ALAYME RUIZ ARIZA con resultado positivo pero solicita lo siguiente: “el 
emplazamiento ya que a la fecha, el demandado ni se ha pronunciado al respecto 
con el demandante, ni se ha presentado al despacho en atención a la notificación”.  
 
Revisadas las diligencias allegadas por el demandante se establece que el aviso de 
notificación (Artículo 292 del C.G.P)  le fue entregado el primero (1° ) de los 
corrientes, o sea que hasta la fecha no se le ha vencido el traslado al ejecutado y 
además con resultado positivo la notificación no hay lugar a ordenar el 
emplazamiento. 
 
Se le recuerda al profesional en Derecho que el silencio de la demandada, pese a 

su notificación, no acarrea las consecuencias que él pretende que se apliquen, sino 

que, en este caso, por tratarse de una ejecución, conllevará continuar adelante con 

ella, en los términos del artículo 440 del CGP. 

 
Por lo anterior se niega el emplazamiento del demandado ALAYME RUIZ ARIZA, 
por no ser procedente. 
 
Ejecutoriado este auto y vencido el traslado de ley al ejecutado  vuelvan las 
diligencias al Despacho para continuar con el trámite respectivo. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 

JUEZA 
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